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Barranquilla, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Despacho a requerir, al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Barranquilla, para que remita copia integral del expediente contentivo del proceso 

seguido por ALEJANDRO TORRES DE LA HOZ Y ARNALDO JOSE 

TORRES CASTRO contra SOCIEDAD AZLOY D.S., en aras de darle tramite 

al recurso de apelación contra sentencia de primera instancia emitida por el 

referido Juzgado. 

Sea necesario resaltar que los links remitidos por el Juzgado previamente, para el 

acceso al expediente digital, presentan falencias, ya que a los funcionarios del 

presente Despacho se les ha imposibilitado acceder de manera reiterada, 

imposibilitándose el cumplimiento de los trámites a seguir dentro de la apelación 

presentada en el proceso de referencia.  Siendo así, se solicita la remisión del 

expediente digital en condiciones óptimas de acceso. 

Cabe precisar que el término de que trata el inciso 1° del artículo 121 del Código 

General del Proceso solo iniciará su computo una vez se reciba el referido 

expediente en la Secretaria de la Sala Civil de Familia del Tribunal Superior de 

Barranquilla, y que el acceso al mismo sea óptimo. 

En mérito de lo expuesto, se 
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RESUELVE 

 

1. REQUERIR al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, para 

que remita el expediente contentivo del proceso identificado con radica No. 08-

001-31-03-008-2010-00267-00, seguido por ALEJANDRO TORRES DE LA 

HOZ Y ARNALDO JOSE TORRES CASTRO contra SOCIEDAD 

AZLOY D.S. 

 

2. Cabe precisar que el término de que trata el inciso 1° del artículo 121 del 

Código General del Proceso solo iniciará su computo una vez se reciba el 

referido expediente en la Secretaria de la Sala Civil de Familia del Tribunal 

Superior de Barranquilla. 

 

3. Por Secretaría remítanse los oficios correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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